
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Septiembre ocho de dos mil veintidós 

 

Proceso VERBAL 

Demandante CLARA INÉS AGUDELO DE GODOY 

Demandados LUZ ANGELA TABORDA MUÑOZ, 

YESENIA GODOY TABORDA, VANESSA 

GODOY TABORDA, PEDRO JUAN 

GODOY TABORDA Y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE JUAN DIEGO 

GODOY AGUDELO 

Radicado 05001 31 03 015 2016-01021-00 

Asunto Liquida costas 

 
 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, LIQUIDA LAS COSTAS DEL PROCESO EN 

FAVOR DE LUZ ANGELA TABORDA MUÑOZ, YESENIA GODOY TABORDA, 

VANESSA GODOY TABORDA, PEDRO JUAN GODOY TABORDA y A CARGO DE 

CLARA INÉS AGUDELO DE GODOY, DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL ART. 366 DEL C.G.P.  COMO SIGUE A CONTINUACIÓN:  

  

Agencias en Derecho primera instancia                                $5’000.000.oo  

Agencias en Derecho segunda instancia                               $2’000.000.oo  

Certificados de tradición inmuebles fl 48 C. reconvención  $33.600 

Notificación derecho de petición fl 189 C. Principal            $10.400 

Notificación derecho de petición fl 193 C. Principal            $14.800 

 

  

TOTAL COSTAS: ----------------------------------------------- $’7.058.800.oo.  

Medellín, septiembre 8 de 2022   

 

 

 

 

OSCAR DARÍO MUÑOZ GÓMEZ  

Secretario 
JV 

 

 



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Septiembre ocho de dos mil veintidós 

  

Proceso VERBAL 

Demandante CLARA INÉS AGUDELO DE GODOY 

Demandados LUZ ANGELA TABORDA MUÑOZ, 

YESENIA GODOY TABORDA, VANESSA 

GODOY TABORDA, PEDRO JUAN 

GODOY TABORDA Y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE JUAN DIEGO 

GODOY AGUDELO 

Radicado 05001 31 03 015 2016-01021-00 

Asunto Aprueba costas 

 

De conformidad con el artículo 366 del C. G. P., se aprueba la liquidación de costas 

que antecede.  

 

NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ  

 

JV 
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